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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, recibida el 21 de octubre de 2016, se distribuye a petición de la 

delegación de Costa Rica. 
 

_______________ 

 
 
Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.06.74:16 Productos Agropecuarios Orgánicos, 
Requisitos para la Producción, el Procesamiento, la Comercialización, la Certificación y el 

Etiquetado 

Este Reglamento establece las disposiciones y procedimientos que regulan la producción, registro, 
certificación, procesamiento, etiquetado, almacenamiento, transporte y comercialización de 

productos agropecuarios orgánicos. Aplica a los siguientes productos que llevan o se pretende que 
lleven un etiquetado descriptivo relativo a métodos de producción orgánica. 

Se considerará que un producto lleva indicaciones referentes a métodos de producción orgánica 

cuando en la etiqueta o en la declaración de propiedades, incluido el material publicitario y los 
documentos comerciales, se describan el producto o sus ingredientes mediante los términos 
"orgánico", "biológico", "ecológico" u otro vocablo similar reconocido internacionalmente, incluso 
formas abreviadas, que sugieran al comprador que el producto o sus ingredientes se han obtenido 

mediante métodos de producción orgánica en el país donde se han lanzado al mercado. 

Debe ser aplicado por todas las personas naturales o jurídicas dedicadas a la producción, 
procesamiento, etiquetado, almacenamiento, transporte y comercialización, de productos 

agropecuarios orgánicos certificados; así como a las instancias públicas o privadas que ejerzan las 
labores de registro, control y/o certificación de esta producción. 

http://members.wto.org/crnattachments/2016/SPS/CRI/16_4420_00_s.pdf 

Este addendum se refiere a: 

[X] la modificación de la fecha límite para la presentación de observaciones 
[ ] la notificación de la adopción, publicación o entrada en vigor del reglamento 
[ ] la modificación del contenido y/o ámbito de aplicación de un proyecto de 

reglamento previamente notificado 

[ ] el retiro del reglamento propuesto 
[ ] la modificación de la fecha propuesta de adopción, publicación o entrada en vigor  
[ ] otro aspecto:  

Plazo para la presentación de observaciones: (Si el addendum amplía el ámbito de 
aplicación de la medida anteriormente notificada en cuanto a los productos abarcados 
y/o los Miembros a los que puede afectar, deberá preverse un nuevo plazo para recibir 

observaciones, normalmente de 60 días naturales como mínimo. En otros casos, como el 
aplazamiento de la fecha límite anunciada inicialmente para la presentación de 
observaciones, el plazo previsto en el addendum podrá variar.) 

[ ] Sesenta días a partir de la fecha de distribución del addendum a la notificación y/o 
(día/mes/año): 30 de noviembre de 2016 

http://members.wto.org/crnattachments/2016/SPS/CRI/16_4420_00_s.pdf


G/SPS/N/CRI/176/Add.1 
 

- 2 - 

 

  

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [X] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [ ] Servicio nacional de información. Dirección, 
número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Servicio Fitosanitario del Estado (SFE) 
Centro de Información y Notificación MSF 
Apartado Postal 1521 - 1200 

San José, Costa Rica 
Tel: +(506) 2549 3454 
Fax: +(506) 2549 3598 
Correo electrónico: puntocontactoMSF@sfe.go.cr  

Texto(s) disponible(s) en: [X] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de correo 
electrónico (en su caso) de otra institución: 

  

__________ 


